
 

1. Según el artículo 4 del Decreto Foral 234/2015, de 23 de septiembre, por el 
que se aprueba la estructura presupuestaria de las entidades locales de 
Navarra, en la clasificación por programas de la estructura presupuestaria 
de gastos, los créditos se ordenarán según su finalidad y los objetivos que 
con ellos se proponga conseguir, con arreglo a la clasificación por: 

a) Áreas de gasto, políticas de gasto, grupos de programas y 
programas. 

b) Capítulos, artículos, conceptos y subconceptos. 

c) Áreas de gasto, políticas de gasto, conceptos y subconceptos. 

d) Capítulos, artículos, grupos de programas y programas. 

 

2. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, ¿a qué principios deberán ajustar la gestión 
de sus recursos las entidades locales de Navarra? 

a) Legalidad, transparencia y rentabilidad. 

b) Legalidad, eficiencia y arbitrariedad. 

c) Legalidad, transparencia y consolidación. 

d) Legalidad, eficacia y racionalidad. 

 

3. Según lo dispuesto en la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, los concejos contarán con los mismos recursos de 
carácter no tributario que los municipios, con la excepción de: 

a) Cuotas de urbanización. 

b) Precios públicos. 

c) Ingresos de derecho privado. 

d) Aprovechamientos comunales. 

 

4. Señale la respuesta CORRECTA relativa a las Ordenanzas fiscales, de 
acuerdo con la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra: 

a) Los acuerdos de aprobación de las Ordenanzas fiscales no se 
adoptarán simultáneamente a los de imposición de los respetivos 
tributos. 

b) El contenido de las Ordenanzas fiscales se notificará al Registro de 
Ordenanzas Fiscales, que no tendrá carácter público y se anunciará en 
el Boletín Oficial de Navarra. 

c) Las Ordenanzas fiscales entrarán en vigor en el ejercicio siguiente 
al de su aprobación, salvo que en las mismas se señale otra fecha, 
simultánea o posterior a la publicación. 

d) Las Ordenanzas fiscales entrarán en vigor en el ejercicio siguiente al 
de su aprobación, en todo caso. 



 

5. Indique, según la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra la respuesta CORRECTA en relación a las tasas: 

a) Los ayuntamientos podrán establecer una tasa para la 
celebración de los matrimonios en forma civil. 

b) El importe de las tasas deberá cubrir como mínimo el coste del 
servicio prestado o de la actividad realizada. 

c) No se podrán establecer tasas por rodaje y arrastre de vehículos que 
no se encuentren gravados por el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

d) Las entidades locales podrán exigir tasas por limpieza de la vía pública. 

 

6. Atendiendo a la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra la base imponible de las contribuciones especiales 
estará constituida por: 

a) Como máximo el 80 por 100 del coste que la entidad local soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de 
los servicios. 

b) Como mínimo el 80 por 100 del coste que la entidad local soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de 
los servicios. 

c) Como máximo el 90 por 100 del coste que la entidad local 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios. 

d) Como mínimo el 90 por 100 del coste que la entidad local soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de 
los servicios. 

 

7. Señale la respuesta INCORRECTA: según el artículo 132 de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra ¿qué impuesto 
exigirán todos los ayuntamientos? 

a) Impuesto sobre Viviendas Deshabitadas. 

b) Impuestos sobre Hidrocarburos. 

c) Contribución Territorial. 

d) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 

8. Según la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra, el presupuesto de cada uno de los organismos autónomos 
integrantes del Presupuesto General de la entidad, será remitido a la 
entidad local de la que dependan: 

a) Antes del 15 de septiembre de cada año. 

b) Antes del 30 de octubre de cada año. 

c) Antes del 1 de octubre de cada año. 

d) En los 15 días siguientes a la aprobación por el organismo autónomo. 



 

9. En virtud de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales 
de Navarra, los derechos y acciones de las entidades locales de Navarra 
prescribirán: 

a) El derecho para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación, desde el día del devengo, a los 4 años. 

b) El derecho para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación, desde el día del devengo, a los 5 años. 

c) El derecho para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación, no prescribe mientras no se comunique a la administración 
la realización del hecho imponible. 

d) A los 4 años, la acción para exigir el pago de las deudas tributarias 
liquidadas, desde que se notifique la providencia de apremio. 

 

10. Según el artículo 89 del Decreto Foral 280/1990, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las entidades locales de 
Navarra, la aprobación del inventario, su rectificación y comprobación 
corresponderá: 

a) Al Presidente. 

b) Al Pleno. 

c) Al Secretario. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

11. Un Ayuntamiento va a proceder a la enajenación de un edificio de su 
propiedad. El valor del edificio supera el 20% de los recursos ordinarios 
del presupuesto: 

¿quién deberá adoptar dicho acuerdo?: 

a) El Pleno del Ayuntamiento por mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la corporación. 

b) El Pleno del Ayuntamiento por mayoría simple. 

c) El Presidente de la corporación. 

d) El Presidente de la corporación previa declaración por el Pleno de 
que ese edificio no es preciso para el cumplimiento de los fines del 
Ayuntamiento. 

 

12. En relación con el Impuesto de Instalaciones, Construcciones y Obras, 
los Ayuntamientos podrán establecer un tipo de gravamen comprendido 
entre: 

a) El 1 y el 5 por 100. 

b) El 2 y el 5 por 100. 

c) El 1 y el 6 por 100. 

d) El 2 y el 6 por 100. 



 

 

13. Conforme al artículo 125 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra: 

a) Todas las operaciones de crédito que suscriban las entidades locales 
están sujetas al principio de prudencia financiera. 

b) Todas las operaciones de crédito que suscriban las entidades locales 
están sujetas al principio de prudencia financiera, excepto las que se 
concierten con vencimiento anterior al final del ejercicio. 

c) Todas las operaciones de crédito que suscriban las entidades locales 
están sujetas al principio de prudencia financiera, excepto las que se 
concierten por plazo no superior a un año. 

d) Todas las operaciones de crédito que suscriban las entidades locales 
están sujetas al principio de prudencia financiera, excepto las que se 
concierten para la sustitución total o parcial de las operaciones 
preexistentes. 

 

14. La prestación del servicio de abastecimiento de agua potable por parte 
de las entidades locales: 

a) Goza de exención subjetiva de IVA por tratarse de entregas de bienes y 
servicios realizados directamente por administraciones públicas. 

b) Se trata de una actividad sujeta y no exenta con tipo impositivo general del 
21%. 

c) Se trata de una actividad sujeta y no exenta con tipo impositivo 
reducido del 10%. 

d) Se trata de una actividad sujeta y no exenta con tipo impositivo reducido 
del 4%. 

 

15. Señale la respuesta INCORRECTA: Según el Decreto Foral 234/2015, de 
23 de septiembre por el que se aprueba la estructura presupuestaria de las 
entidades locales de Navarra, son imputables al capítulo 6 de la 
clasificación económica de gastos los créditos que reúnan alguna de estas 
características: 

a) Que sean gastos que presumiblemente no sean reiterativos. 

b) Que sean gastos susceptibles de inclusión en inventario. 

c) Que tengan una duración previsiblemente superior al ejercicio 
presupuestario. 

d) Que sean bienes fungibles. 

 

 

 

 

 



 

16. En referencia a los pagos a justificar definidos en el Decreto Foral 
270/1998, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales, de Navarra, en materia de 
presupuesto y gasto público, señale la respuesta INCORRECTA: 

a) La aprobación de las normas que regulan la expedición de órdenes de 
pago a justificar con cargo a los presupuestos de gastos requiere informe 
previo de intervención. 

b) Los plazos de justificación de las cantidades percibidas podrán 
superar la fecha de cierre del ejercicio presupuestario en el que se 
constituyó el pago a justificar. 

c) Las normas que regulan los pagos a justificar determinan, entre otras, las 
partidas presupuestarias a las que sean de aplicación. 

d) Tienen carácter de a justificar los pagos cuyos documentos justificativos del 
derecho del perceptor no se pueden acompañar en el momento de su 
expedición. 

 

17. En referencia al Resultado Presupuestario indique la respuesta 
CORRECTA según lo dispuesto en el Decreto Foral 270/1998, de 21 de 
septiembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, en materia de presupuesto y gasto público. 

a) El Resultado Presupuestario refleja el equilibrio en el conjunto de 
ingresos y gastos presupuestarios logrado respecto a las previsiones 
aprobadas por el Pleno. 

b) El Resultado Presupuestario se ajusta con las desviaciones de financiación 
acumuladas derivadas de gastos con financiación afectada. 

c) El Resultado Presupuestario se determina por la diferencia entre los 
derechos liquidados y las obligaciones reconocidas, tomados unos y otros 
por sus valores brutos. 

d) El Resultado Presupuestario se ajusta por todas las operaciones que 
desarrolla el organismo autónomo. 

 

18. Señale la respuesta CORRECTA: en referencia a los ingresos que 
posibilitan la generación de créditos por ingresos, el Decreto Foral 
270/1998, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra en materia de 
presupuesto y gasto público establece que: 

a) Pueden generar crédito en los estados de gastos de los 
presupuestos cualquier ingreso de naturaleza no tributaria. 

b) Los ingresos procedentes de la enajenación de bienes materiales de la 
entidad local o de sus organismos autónomos no pueden generar crédito. 

c) Para generar crédito es potestativo el reconocimiento del derecho o 
la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

d) La anulación de los derechos que justificaron la generación de créditos 
no supone la baja de dichos créditos o la dotación de nueva financiación, si 
así lo acuerda el Pleno. 



 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Decreto Foral 
270/1998, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra en materia de 
presupuestos y gasto público, son susceptibles de incorporación al 
presupuesto de gastos del ejercicio inmediato siguiente los remanentes de 
crédito procedentes de: 

a) Los suplementos de crédito concedidos o autorizados en el último 
trimestre del ejercicio y para los mismos gastos que motivaron su 
concesión o autorización. 

b) Los créditos que amparen compromisos de ingresos debidamente 
adquiridos en ejercicios anteriores. 

c) Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados, 
aunque se desista continuar la ejecución del gasto o se haga imposible su 
realización. 

d) Los créditos no disponibles en función de la efectiva recaudación de los 
derechos vinculados. 

 

20. El Decreto Foral 272/1998, de 21 de septiembre, por el que se aprueba la 
instrucción general de contabilidad para la administración local de Navarra, 
determina que los remanentes de crédito iniciales se obtienen: 

a) Por el saldo de los créditos iniciales no afectados al cumplimiento de 
obligaciones ya reconocidas. 

b) Por el saldo de los créditos definitivos y el saldo de las disposiciones de 
gasto. 

c) Por el saldo de los créditos definitivos no afectados al 
cumplimiento de obligaciones ya reconocidas. 

d) Por la diferencia entre el saldo de los créditos iniciales y el saldo 
de las disposiciones de gasto. 

 

21. Señale la respuesta CORRECTA: En virtud de lo dispuesto en el Decreto 
Foral 272/1998, de 21 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción 
general de contabilidad para la administración local de Navarra, las 
operaciones de tesorería: 

a) Tendrán la consideración de operaciones presupuestarias. 

b) Tendrán la consideración de pasivos financieros en el presupuesto de 
gastos por ser operaciones inferiores a un año. 

c) Tendrán la consideración de operaciones no presupuestarias excepto 
los gastos derivados de la concertación de la operación, así como los 
intereses y cualquier otro gasto de esta índole. 

d) Tendrán la consideración de operaciones presupuestarias si cubren 
remanentes de tesorería negativos. 

 

 



 

22. Señale la respuesta INCORRECTA: según el Decreto Foral 272/1998, de 
21 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción general de 
contabilidad para la administración local de Navarra: 

a) Los fondos líquidos de tesorería están constituidos, entre otros, por los 
saldos de las cuentas que integran el Subgrupo 57 Tesorería obteniéndose 
como suma de los mencionados saldos. 

b) En caso de que el Remanente de Tesorería Total resulte positivo, este 
constituirá un recurso para la financiación de modificaciones de 
créditos en el presupuesto del ejercicio siguiente, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

c) El Remanente de Tesorería por la existencia de recursos afectos estará 
constituido por la suma de los recursos afectados que aún no se han 
materializado o concretado en proyectos de gasto a financiar. 

d) El Remanente de Tesorería por la existencia de gastos con financiación 
afectada podrá financiar incorporación de remanentes de crédito, 
correspondientes a dichos gastos, que se puedan producir en el ejercicio 
siguiente. 

 

23. Señale la respuesta CORRECTA: En relación con los movimientos 
internos de tesorería y su contabilización, el Decreto Foral 272/1998, de 21 
de septiembre, por el que se aprueba la instrucción general de contabilidad 
para la administración local de Navarra establece que: 

a) Se consideran operaciones del presupuesto de ingresos. 

b) Tanto las operaciones de abono como las de cargo se registrarán en 
el Mayor de Conceptos no presupuestarios. 

c) No precisan soporte documental alguno. 

d) Los movimientos entre cajas de efectivo no se consideran movimientos 
internos de tesorería. 

 

24. Según el Decreto Foral 272/1998, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueba la instrucción general de contabilidad para la administración local 
de Navarra, indique qué operación no corresponde a la ejecución del 
Presupuesto de Ingresos Corrientes: 

a) Anulación de derechos por insolvencias y otras causas. 

b) Reconocimiento de derechos previo al ingreso. 

c) Anulación de derechos por prescripción. 

d) Recaudación de derechos en cajas de efectivo. 

 

 

 

 

 



 

25. Una situación de ahorro neto negativo en una entidad local, definido en 
los términos que establece la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, implica necesariamente: 

a) La obtención de un Remanente de Tesorería para gastos generales 
negativo. 

b) La obtención de un Resultado Presupuestario ajustado negativo. 

c) La imposibilidad de concertar operaciones de crédito a largo plazo en 
el ejercicio siguiente. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

26. La obtención de un ahorro bruto negativo durante dos ejercicios 
consecutivos implica necesariamente: 

a) La obtención de un ahorro neto negativo en el mismo periodo. 

b) La existencia de ingresos corrientes suficientes para financiar los gastos 
corrientes durante ese periodo. 

c) Que la entidad local no ha podido hacer inversiones durante todo ese 
periodo. 

d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas. 

 

27. Si una entidad local ejecuta en un ejercicio una inversión 
significativamente importante, en términos exclusivamente 
presupuestarios, esto implicará: 

a) Necesariamente un ahorro neto negativo. 

b) Necesariamente un Resultado Presupuestario ajustado negativo. 

c) La imposibilidad de ejecutar otras inversiones. 

d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas. 

 

28. Si una entidad local, durante un ejercicio, ejecuta completamente una 
inversión financiada al 80% por una operación de crédito concertada en el 
mismo ejercicio en el que se ejecuta la inversión y que tiene una carencia, 
tanto de amortización como de intereses, de tres años, y el 20% restante se 
sufraga con recursos ordinarios propios: 

a) El ahorro bruto en la liquidación de ese ejercicio siempre disminuirá por el 
efecto de esa inversión. 

b) En la liquidación de ese ejercicio el ahorro bruto será igual al ahorro 
neto si la entidad local no debe afrontar el gasto de otras 
operaciones de crédito. 

c) El Resultado Presupuestario precisará ajustes por desviaciones de 
financiación afectada debidas a esta inversión. 

d) El Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada será 
positivo. 



 

29. Según establecen la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra y la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales 
de Navarra, las Ordenanzas fiscales: 

a) Entrarán en vigor el día siguiente al de la aprobación definitiva, salvo que 
en las mismas se señale otra fecha. 

b) No son precisas para la exacción de multas. 

c) No producen efectos jurídicos hasta que haya transcurrido el plazo 
establecido para el ejercicio por la Administración del Estado o de la 
Comunidad Foral de la facultad de requerimiento a las entidades locales 
en orden a la anulación de sus actos o acuerdos. 

d) Regirán durante el ejercicio presupuestario, salvo que en las mismas se 
prevea su duración por un plazo máximo de cuatro años. 

 

30. Los contratos que se hayan celebrado siguiendo el expediente de 
emergencia contemplado en el artículo 140 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril de Contratos Públicos: 

a) No requieren de la existencia previa de crédito suficiente. 

b) Están siempre exentos de la fiscalización de la Intervención. 

c) Deben publicarse en todo caso en el Portal de Contratación de Navarra. 

d) a) y c) son correctas. 

 

31. Son contratos de servicios, de conformidad con el artículo 220 de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos: 

a) Los relativos al arrendamiento de equipos para el tratamiento de la 
información. 

b) El mantenimiento de equipos y sistemas para el tratamiento de la 
información en todo caso. 

c) Los relativos a la adquisición de sistemas para el tratamiento de la 
información. 

d) La adquisición de programas de ordenador a medida. 

 

32. Según lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) Los gastos financieros. 

b) El IVA. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

d) Los gastos notariales y registrales. 

 

 

 



 

33. De conformidad con lo establecido en el artículo 40.5 del Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto del personal al servicio de las Administraciones 
Publicas de Navarra, en concepto de ayuda familiar se abonará a los 
funcionarios una cantidad anual en función de sus circunstancias 
familiares que se calculará aplicando al sueldo inicial del nivel E los 
siguientes porcentajes: 

a) Por cada hijo menor de edad no emancipado: 2,00% 

b) Por cada hijo menor de edad no emancipado: 2,50% 

c) Por cada hijo menor de edad no emancipado: 3,00% 

d) Por cada hijo menor de edad no emancipado: 3,50% 

 

34. El artículo 5 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, 
indica que la gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los 
siguientes principios: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, discriminación y control. 

b) Publicidad, transparencia,  concurrencia, objetividad, igualdad, no 
discriminación y control. 

c) Eficiencia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 
administración subvencionada. 

d) Eficacia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 

35. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, podrán concederse de forma 
directa las siguientes subvenciones: 

a) Única y exclusivamente aquéllas que vengan impuestas por una norma 
con rango legal. 

b) Las previstas nominativamente en los Presupuestos de las entidades 
locales. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

d) Las respuestas b) y c) son correctas. 

 

36. Según el Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre, en materia de 
presupuestos y gasto público, los derechos pendientes de cobro de difícil o 
imposible recaudación: 

a) Se descuentan a efectos del cálculo del resultado presupuestario. 

b) Deben ser anulados y dados de baja en cuentas. 

c) Podrán determinarse mediante la fijación de un porcentaje a tanto 
alzado. 

d) Se consideran como desviación de financiación negativa en el 
cálculo del remanente de tesorería. 



 

37. A tenor de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: 

a) El pago de intereses y el capital son prioritarios una vez atendidos los 
gastos de personal. 

b) En la regla del gasto, la variación del gasto computable de las 
Corporaciones Locales, no podrá superar el IPC. 

c) Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el 
período medio de pago a los proveedores sea inferior a 65 días. 

d) Para el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las 
operaciones financieras se someterán al principio de prudencia 
financiera. 

 

38. Indique la respuesta CORRECTA de conformidad con lo previsto en la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra: 

a) Un reparo de intervención referido al reconocimiento de derechos 
puede suspender la tramitación del expediente. 

b) Si en el ejercicio del control financiero, el órgano interventor está en 
desacuerdo con la presentación de la información financiera, formulará un 
reparo. 

c) El presidente, o persona en quien delegue, resolverá la discrepancia 
cuando el órgano al que afecte el reparo no esté de acuerdo con el 
mismo. 

d) Si el reparo se basa en la insuficiencia de crédito para el 
reconocimiento de obligaciones se suspenderá la tramitación del 
expediente. 

 

39. Señale la respuesta CORRECTA, según lo establecido en el Decreto 
Foral 270/1998, de 21 de septiembre, en materia de presupuestos y gasto 
público: 

a) La utilización del remanente líquido de tesorería como medio de financiación 
dará lugar al reconocimiento de derechos presupuestarios. 

b) El remanente de tesorería para gastos generales negativo no podrá en 
ningún caso financiarse con operaciones de crédito a largo plazo. 

c) El remanente líquido de tesorería resultará de deducir del remanente de 
tesorería las desviaciones de financiación negativas. 

d) El resultado presupuestario se ajustará por las obligaciones 
financiadas con remanente de tesorería. 

 

 

 

 

 



 

40. Señale la respuesta CORRECTA, en relación con la contabilidad 
analítica: 

a) En la producción equivalente se tienen en cuenta las unidades en 
proceso de elaboración. 

b) En el cálculo del coste estándar no se tiene en cuenta el consumo de 
materia prima. 

c) En el análisis coste-volumen-beneficio no se incluyen los costes fijos. 

d) Una empresa se halla en punto muerto cuando obtiene beneficios. 

 
 


